
INFORME DE COMISARIO

A los Accionisftts
IMPORTACIONES Y EXP0RTACIONES MAYFRES C.A.

Señores miembros de la Junta General Ordinaria de AccionisÍa,s de la Compañía

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES MAYFRES C.4..

Hemos revisado lo,g estctc{os Jinancieros de la compañíct IMPORTACIONES Y

EXPORTACIONES MAYFRES C.A.. por el ejercicio ecr¡nÓmico terminado al 3l de

Diciembre del 2012. a,sí como los libros sociales, las actas de.Jtlfias Generale,s. ltlstct
esa misma fecha. Los estados .financieros son de respon,sabilidad de la Administración
de la Compañía. Es de nuestra responsabilidad ocpresar opinión sobre el

cumplimiento por parle de los admini.glradores, de las norma.t legales, esÍatutarias ))
reglotnentarias; y. de las resoluciones de laJunÍ(t Generctl ¡'dcl Directt¡rio.

El anali,si,s de los estüLlos .finnncieros se e-f'ectuó bct.soclr.t en pruebos, poro asegurarnos

de las evidencias que soportan las cantidades y revelaciones presentada,s en estos

estados financieros, asi como uno ev{tluación de su presentación g,eneral.

Consideramos que los proceclimienfo,s aplicados no,s permiten expt"esar opinión.

En nue,\tra opinión, la Compañia IMPORTACIONES Y EXPORTAT-^IONES

MAYFRES C.A. prepara sus Estac{os l¡'inancieros ! lleva sus regi,stro,s de contabilidad.
de confbrmidad ct los principios de contctbiltclad generclmente aceptados y c{e acuerclo

a normos emitidas por lo Superintendencia de Compañías. Las ci-fras presentac{as y
examinada,y e:;lán acordes a sus regi,stros contables y. demuestran razonabl.emente la
Posición Financiera y resultaclo de sus operaciones al 3l de Diciembre olel 2012. Así
mi,smo expresamos que la Administración de la Compañía ha dado cumplimienfo de las

normas legales, esfaÍutaria:; y rcglamentctria,s: a,gí como a las resr¡luciones de la JunÍo
General y clel Directorio. l,os procedimientos del control interno aplicado por la
Compañía son adecuados: )t, su desenvolvimiento a esa fecha, esta ajustado o las

n.ormas de ttna correcta admini,stración.
Hemos dado cumplimiento a lo dispuesÍo en el Art. 321 de ln [,ey de Compañías

vigente.

^tr los ,señores Accioni.stas recpicren informqcion adicional, estaremos listos o
proporcionarles.

Muy Atentamente,

¡ i1t.'''"'/'' ' , V"," ,/';' '{ '

Ing. Aluandra Mendoza Zambrano
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